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SECRETARIO: Muy buenas tardes Señor presidente, buenas 

tardes para todos, en especial para los líderes y 

representantes de los grupos connacionales y la 

comunidad en general, así mismo a los honorables 

concejales y a los funcionarios del concejo y de la 

alcaldía municipal, agradecer por su asistencia y 

desear que esta plenaria sea exitosa y beneficiosa para 

todos. 

Llamado a lista y verificación del quorum para los 

honorables concejales del concejo de la ciudad de 

Bucaramanga.  

 

Muchas gracias señores concejales, señor presidente han 

respondido a lista de manera virtual en esta plenaria 

el día de hoy dieciocho honorables concejales por lo 

tanto quorum decisorios. 

Hay diecinueve concejales, hay quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces, como al 

principio no hubo sonido, quiero repetir las excusas 

del porque empezamos tarde el día de hoy, por tema de 

actualidad tuvimos un problema en la transmisión en 

vivo, entonces pedirle el favor a la gente que está 

conectada a través de este link, a los líderes que hoy 

van a hablar y a los concejales, por favor compartamos 

el link de Facebook y de twitter , para que lleguemos a 

más ciudadanos y ellos sepan todo lo que estamos 

logrando en este concejo renovado, que estamos dando la 

participación ciudadana, secretario por favor leemos el 

orden del día.  

 

PRESIDENTE: Orden del día; 

Primero: Llamado a lista y verificación del quórum.  

Segundo: lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

Tercero: lectura y aprobación de actas número 27, 28, 

29, 30, 31 del 2020.  

Cuarto: himno de la ciudad de Bucaramanga.  

Quinto: tema; continuación estudio en segundo debate 

del proyecto de acuerdo número 026 por medio del cual 

se aprueba el Plan de Desarrollo. 

Sexto: lectura de documentos y comunicaciones. 

Séptimo: proposiciones y asuntos varios.  

 

SECRETARIO: Bucaramanga, jueves 14 de mayo de dos mil 

veinte, dos de la tarde, el presidente, honorable 

concejal JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, vicepresidente 
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NELSON MANTILLA BLANCO, segundo vicepresidente 

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, secretario general 

HENRY LÓPEZ BELTRÁN. 

Ha sido leído el orden del día para su respectiva 

aprobación señor presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban el orden 

del día?  

 

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día por los 

honorables concejales, de manera virtual, señor 

presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, entonces, continuamos 

con el orden del día.  

 

SECRETARIO: Tercero lectura y aprobación de actas, 

señor presidente se encuentran sobre la mesa para su 

debida discusión y aprobación, las actas número 27, 28, 

29, 30 y 31 del año 2020, para su; como ya lo había 

dicho, respectiva aprobación. 

 

PRESIDENTE: Concejal Carlos Parra, tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS PARRA: Para pedirle presidente 

un par de días, porque hay una de estas actas que es 

bastante importante, que es el acta de control político 

a la personería, entonces, pues estos son documentos 

larguísimos, entonces, tenemos que terminar de 

revisarla con detalla, porque ahí hay asuntos, pues, 

bastante importantes del anterior periodo, entonces, si 

nos da un par de días para aprobarlas, por favor. 

 

 

PRESIDENTE: Claro concejal Carlos parra, secretario por 

favor, las aprobamos en tres días, y antes de aprobar 

esa, por favor, le pregunta al concejal Carlos Parra si 

ya la pudo verificar. 

 

SECRETARIO: Así se hará señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Entonces continuamos con el orden del día. 

 

SECREATRIO: Cuarto; himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Secretario continuamos con el orden del 

día. 
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SECRETARIO: Quinto; continuación estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo número 026 por medio del 

cual se aprueba el Plan de Desarrollo.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, vamos a empezar 

con las discusiones de esta importante planearía del 

día de hoy, recordar que hoy es la unidad territorial 

de participación de urbana de ciudadela, los canelos, 

Bucaramanga, pablo XI Y el grupo poblacional es el de 

jóvenes, moción concejal “chumi” 

 

INTERVENCIÓN H.C. JUAN FERNANDO CASTAÑEDA:  Gracias 

Presidente, un saludo para usted, para la mesa 

directiva y para todo el equipo de conejales, para 

solicitarle presidente, se declare sesión informal y 

procedamos a escuchar a los ciudadanos de Bucaramanga 

que hoy van a hacer sus intervenciones, gracias 

Presidente. 

 

PRESIDENTE:  

Claro concejal “chumi”, por favor Honorables 

concejales, ¿aprueban sesión informal? 

Moción Leonardo. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LEONARDO: Presidente para hacer un 

llamado a los secretarios, directores y gerentes de 

entes descentralizados de la administración, para saber 

con quién contamos y así nuestros amigos líderes y 

lideresas puedan ser escuchados. 

 

PRESIDENTE: Claro concejal Leonardo, siempre la tomamos 

antes de empezar a dar la palabra, señor secretario, 

por favor hacemos la verificación del listado del 

gabinete, solicitado por el concejal Leonardo. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente para informarle que fue 

aprobada la sesión informal y procederé a hacer el 

respectivo llamado a lista. 

 

Muy buenas tardes señores funcionarios de la 

administración municipal, directores, representantes 

voy a hacer un llamado a lista con mucho respeto; 

Doctor Cesar Castellanos – Secretario administrativo 

José David Cavanza Ortiz – secretario del interior. 

Doctor Nelson Helí Ballesteros Vera – Secretario de 

Salud y medio ambiente. 

Iván José Vargas Cárdenas - Secretario de 

Infraestructura. 

Doctora Ana Leonor Rueda Vivas – Secretaria de 

Educación. 
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Doctora Social. 

Doctora Nayarin Sajaray Rojas Téllez – Secretaria de 

Hacienda. 

Doctora Eliana María Boada Harker – Secretaria 

Jurídica. 

Doctor Julián Fernando Silva Cala – Secretario de 

planeación. 

Doctor Luis Enrique Rodríguez – Jefe de oficina de 

control interno disciplinario. 

Doctora Lida Patricia Carrillo García – Jefe de oficina 

de control interno y disciplinario. 

Doctora Tatiana Paulet Becerra – Directora DADEP. 

Doctora Clarena Reyes Romero – Jefe de oficina de 

valorización. 

Doctor Edson Andrés Gómez Cárdenas – Oficina asesora de 

telecomunicaciones de la información y las 

comunicaciones. 

Doctora Mabel Gómez Pinto – unidad técnica de servicios 

públicos 

Doctor Luis Ernesto Ortega Martínez – Coordinador de 

oficina de prevención y desastres. 

Doctora Graciliana Moreno Echavarría – Asesora y 

Consultora de Mujer Equidad de género. 

Doctora Jazmín Rodríguez Céspedes – Jefe de Prensa y 

comunicaciones. 

Doctor Juan Diego Rodríguez Cortés – Tesorero General. 

Doctora Isabel Cristina Rincón – Directora del 

instituto municipal del empleo. 

Doctor Juan Manuel Gómez – Director general del 

INVISBU. 

Doctora Consuelo Rodríguez Gil – Directora del IDERBU. 

Doctor Néstor Rueda Gómez – Director Municipal del 

instituto de cultura y turismo. 

Doctor Jorge Hernández – Subdirector municipal del 

instituto de cultura y turismo (no está presente). 

Doctor Germán Gómez – Gerente del ISABU. 

Doctor Diego Rodríguez – director de Bomberos de 

Bucaramanga. 

Doctor Juan Pablo Ruiz – Director de Transito de 

Bucaramanga. 

Doctor Pedro José Salazar García -  empresa de Aseo de 

Bucaramanga. 

Doctora Zoraida Ortiz Gómez – Acueducto de Bucaramanga. 

Doctora Emilsen Jaimes – Gerente de Metrolínea. 

Doctora Luceli Olarte – Directora del Sisben. 

Doctor Jorge Isaac Romero Jaimes – Caja de prevención 

social. 

Doctora María Juliana Ruiz – Asesora para la 

formulación del plan de desarrollo. 
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Doctora Claudia Orellana Hernández – Asesora para la 

gestión efectiva. 

John Carlos Pabón Mantilla – Asesor de políticas 

públicas y nuestro enlace con la administración 

Municipal. (24:20) 

 

PRESIDENTE:  

 

Mi intervención en primer lugar es para agradecer a 

todo el equipo, por todo el esfuerzo que ha 

desarrollado, obviamente y materialmente por la doctora 

Claudia y todo el equipo que en este momento está 

coordinando las sesiones, pero no podría dejar pasar 

este momento para respaldar la posición que ya está 

corrigiendo el arquitecto Iván, creo yo, que la 

corporación Concejo Municipal merece respeto, que el 

Concejo ya hizo una visita oficial a los Cerros, donde  

 

INTERVENCIÓN H. C CARLOS BARAJAS: Cual es la suerte de 

la obra que se empezó, En los cerros orientales, donde 

equivocadamente, el gobierno de la lógica le invirtió 

más de 16.000 millones a los cerros orientales, 

atacandonos un pulmón ambiental, presidente entonces a 

mi si me gustaría que el secretario de Infraestructura 

nos contestara y aclarara, es necesario contarle a la 

ciudad que es lo que pasa con eso, entonces si me 

gustaría que en otra sesión, no hoy, pero que en otra 

sesión, de que el secretario de infraestructura nos 

contará si es cierto o no?, que esa obra necesita. 

Y de paso, solicitarle al señor secretario que le 

pregunte a la CDMB; si esa obra necesita o no necesita 

licencia ambiental y cual va a ser la suerte de los 

cerros orientales, porque la ciudad necesita una 

respuesta. Del gobierno anterior sólo tuvimos silencio, 

este gobierno es un gobierno diferente, un gobierno que 

le da la cara a la ciudadanía y que no tiene porque 

cargar con esa culpa y con errores que cometieron los 

anteriores, entonces, si sería importante señor 

presidente, primero preguntarle a la CDMB si se 

necesita o no se necesita licencia ambiental para 

intervenir los cerros orientales, y segundo que nos 

digan cuál es la suerte de esa obra que en mala hora, 

en la administración anterior decidieron meterle 

cemento a un escenario ambiental tan importante para la 

ciudad y que hoy no se puede salir a defender esas 

intervenciones que definitivamente, presidente, entran 

de forma arbitraria para el escenario ambiental de 

Bucaramanga, es importante, presidente dejar la 

claridad que es una obra que viene de la administración 

anterior y que no es responsabilidad del alcalde Juan 
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Carlos Cárdenas y que si es importante darle una 

claridad meridiana a este asunto, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Carlos Barajas, 

doctor Iván ya si quiere de una vez aclarar esas dudas, 

o si no mañana o pasado mañana vamos a estar todos 

estos días sesionando. 

 

INTERVENCIÓN IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS, SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA: No, pues yo. Si quisiera aclarar 

ciertas cosas. 

Primero; que no se les está echando cemento a los 

cerros orientales, o sea, yo quiero y le propongo a los 

Honorables Concejales, que nos documentemos y cuando 

ustedes crean pertinente, explicó detalladamente cómo 

es el proyecto de los Cerros Orientales, porque si me 

parece que hubo mucha desinformación y todavía la hay, 

pero el proyecto de los Cerros Orientales, el proyecto 

no cuesta 16. 000 millones, el proyecto tiene un avance 

del 35% aproximadamente y la filosofía del proyecto es 

precisamente preservar los cerros orientales. 

El proyecto no es echarle cemento a los Cerros 

Orientales, el proyecto es hacerme mantenimiento a un 

sendero y a una vía pública que ya está en el POT y que 

comunica la. Comuna 14 con la comuna 12 que pasa por un 

área protegida, que tal vez, es la confusión que tiene, 

que pasa por donde está el área protegida si está 

en...... Y sin 43 hectáreas que adquirió el municipio 

de Bucaramanga, las adquirió con un cambio de áreas de 

sesión que.... Urbana se iba a dar cerca al carrasco, 

que no tenían ninguna valoración ambiental y que se 

cambiaron por esos cerros orientales, se cambió esas 43 

hectáreas en los Cerros Orientales, entonces, lo que 

pretendemos es que se protejan esas 43 hectáreas que ya 

son del municipio de Bucaramanga, que ya son de todos 

los Bumangueses y que el objetivo principal es ese y 

que no se siga pro.... la urbanización; ni pirata, ni 

privada. Recordemos que los Cerros Orientales se han 

ido deforestando, para que en un futuro se fuera 

cambiando su vocación, y se fueran convirtiendo en 

áreas urbanizables, entonces lo que hizo la 

administración pasada fue que esas 43 hectáreas ya son 

del. Municipio, ya son de todos los Bumangueses y el 

proyecto lo que pretende es que se protejan esas 43 

hectáreas...... Ese sendero que son 2.3 kilómetros, que 

se dividen en 3 partes, una parte que es una vía ya 

urbana, que va del barrio El Jardín al barrio Los 

Anayes, que es una vía ya urbana, que ya está en el POT 

y que ahí es donde vamos desarrollando la mayor parte 

de lo que llaman "cemento" que estamos volviendo una 
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vía una vía agradable que se vuelva más peatonal que 

vehicular y otra vía, que es una vía que baja del 

antiguo restaurante corcovado, a lo que es el tanque 

pan de Azúcar, que es una vía que está en tierra y así 

se va a mantener, donde se va a hacer la adecuación 

pertinente y esas dos conexiones son las que unen con 

un camino peatonal, y ese camino peatonal es donde 

estamos teniendo unas mesas de trabajo con la CDMB para 

que nos autorice, según el acuerdo 1363 del 29 de marzo 

de 2019, que ya nos tiene autorizadas unas obras, pero 

nosotros hemos sido totalmente respetuosos de la 

autoridad ambiental y hasta que no se defina ese tema, 

nosotros no vamos a tocar esas áreas protegidas, cuando 

quieran les hago la exposición de este proyecto, porque 

me parece importante que todo el concejo conozca el 

detalle de cómo estamos con este proyecto y los invito 

a que hagamos una caminata y un recorrido al proyecto, 

para que lo conozcan de primera mano, entonces cuando 

ustedes lo programes, eso sí les pido que con tiempo, 

señor Presidente Jorge Rangel, lo hacemos con todo 

gusto, gracias. 

 

PRESIDENTE: Listo, gracias, doctor Iván José, me parece 

importante ya que el concejal Carlos Barajas que hizo 

uso de la palabra, porque si hay que hacer ésta 

socialización que usted propone concejal Carlos, pero 

ojalá, también, este el tema de la contraloría, que 

tiene un punto de vista, y Carlos Barajas, también 

tenga presente a Orlando Beltrán y Gustavo Galvis, dos 

grandes amigos míos ambientalistas y animalistas, que 

también tienen una postura frente a este tema. 

Concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCION H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente gracias, 

simplemente pedirle al secretario de Infraestructura, 

que está recién llegado y de parte del Concejo darle la 

bienvenida, como dirían en la calle, no se ponga los 

taches de punta, no responda con los taches puestos, yo 

en ningún momento dije que le estaban echando cemento a 

los cerros, pero ahora que usted lo dice, también lo 

voy a decir yo, si le están echando cemento a los 

cerros, porque el camino, la peatonal queda en los 

Cerros Orientales, no queda aquí en ciudadela real de 

minas, señor secretario, entonces, si le están echando 

cemento a los cerros y si debería usted aprender del 

alcalde, con el que uno habla y la relación es muy 

cordial, es un despacho de verdad de puertas abiertas, 

no es de solo palabras, entonces no nos diga, 

”documentémonos” porque si yo le estoy preguntando, es 

precisamente porque quiero saber de eso, y su 
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referente, su arrogancia, la forma de contestar, deja 

mucho que decir, es como si no tuviéramos derecho a 

preguntar y se lo digo con mucho respeto porque fíjese 

que le hice una pregunta en días pasados a la 

Secretaria de Desarrollo y ayer le envié una nota de 

voz al WhatsApp, diciéndole que había quedado muy 

insatisfecho con la respuesta que me dio, entonces pese 

a que habíamos tenido algunas diferencias….. a manera 

de derecho de petición, entonces, ya como usted pone 

las cosas, cuanto es lo real invertido, ya que usted 

dice que no son 16.000 millones de pesos, cuánto es lo 

realmente invertido en los Cerros Orientales? Y que me 

lo responda por favor por escrito y yo simplemente le 

hice una pregunta, porque desafortunadamente no conozco 

muy bien el tema, y quien conoce es la administración, 

entonces, por eso estamos preguntando, pero si le da a 

uno como concejal miedo preguntar, porque una persona 

como usted responde con esa prevención, ¿cómo será a un 

ciudadano?, déjenos el derecho a preguntar porque para 

eso es el recinto de la democracia, aun cuando estemos 

en un escenario virtual, preguntar y soy defensor de 

los Cerros Orientales, y no salgo a la 27 ni a hacer 

marchas, pero soy un defensor de los Cerros Orientales, 

y hace poco le pase un derecho de petición a la doctora 

el cual espero que usted me conteste, porque ella ya no 

está en la titularidad de la cartera, pero manejemos un 

ambiente cordial, seamos la voz popular, como me dijo 

un amigo ayer, seamos vácanos, porque yo le pregunto 

algo pausadamente y usted de una vez me responde, que 

documentémonos y esa no es la actitud señor secretario, 

que se me olvida su nombre….nosotros como Concejales y 

como ciudadanos tenemos derecho a preguntar por lo 

nuestro, es que los Cerros Orientales son nuestros, y a 

mi si me gustaría conocer cuáles son los intereses de 

ponerle cemento a los cerros orientales, es que el 

cemento esta allá, no aquí en ciudadela, me gustaría 

saber cuál es la finalidad de esa obra y  cuáles son 

los recursos exactos que se destinaron para esa obra 

desde la vigencia anterior para esa obra y desde luego 

un poquito más de respeto para la corporación que es lo 

que nosotros le damos a los secretario, gracias señor 

Presidente. 

 

INTERVENCIÓN IVÁN JOSÉ VARGAS CÁRDENAS, SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA: Discúlpeme señor concejal si utilice 

un tono fuerte, y discúlpeme si utilice la palabra 

“documentémonos”, le quiero aclarar que usted dijo 

16.000 millones y la cifra es 10.400 millones, eso se 

lo aclaro, pero por eso los invité a que les explico el 

proyecto cuando ustedes quieran, las puertas de mi 
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oficina están abiertas y discúlpeme si utilice un tono 

muy fuerte, pues los datos frescos los tengo en la 

cabeza, entonces, cuando quieran señores Concejales, en 

el cuarto piso en la secretaria de infraestructura, 

aquí los espero y les explico todo lo que quieran, o en 

plenaria o como ustedes dispongan., le repito mis 

disculpas señor concejal y aquí estoy a la orden, para 

aclarar todos los temas. 

 

PRESIDENTE: Gracias mi doctor Iván, yo sé que usted es 

una persona de verdad muy humana y respetuosa, eso me 

consta. 

Concejal Francisco que me había pedido la palabra y 

concejal antes de que intervenga, recordarle que 

estamos en varios, estamos en tema de plan, para no 

volver esto un debate de control político, gracias. 

 

INTERVENCIÓN H.C. FRANCISCO GONZALEZ: Gracias señor 

Presidente, pero pues, mi intervención es básicamente y 

en primer lugar para agradecer a todo el equipo, al 

compañero Lucho, al compañero Leo, al compañero Luis 

Fernando y a usted señor Presidente, por todo el 

esfuerzo que se ha desarrollado, materialmente por la 

doctora Claudia y todo el equipo que en este momento 

esta coordinando las sesiones, pero… 

 

El ingeniero Juan Carlos Cárdenas, efectivamente y 

usted tiene toda la razón, contó con el apoyo del 

Ingeniero Rodolfo Hernández. 

 

INTERVENCION H.C. FABIAN OVIEDO: Es que nosotros fuimos 

citados el día de hoy es para seguir con el cronograma 

de los ponentes en la discusión del proyecto de acuerdo 

que compone el plan de desarrollo municipal de la 

ciudad de Bucaramanga, y yo he visto que el concejo ha 

cogido una muy mala costumbre en el punto de 

proposiciones y varios, de empezar a hacer debates de 

control político de diferentes temas y hoy no es esa la 

discusión, nosotros estamos siendo citados a 

extraordinarias, yo le pido Presidente de manera muy 

respetuosa usted contemple continuar con el orden del 

día, porque ahorita le damos intervención a todos los 

concejales y terminamos haciendo diferentes debates de 

control político que no vienen al caso. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente y H.C Marina, totalmente 

de acuerdo, se ha citado y ninguna de las veces que se 

le ha llamado a lista ha respondido ni se ha enviado a 

nadie. 
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PRESIDENTE: Secretario dejemos, también, la claridad, 

creo que solo apareció la delegada de menor y mujer 

cuando hablamos de mujeres, en el resto de temas no ha 

estado presente, no se si no le interesan los temas que 

estamos acá debatiendo a la Personera de Bucaramanga, 

¿hay alguien pidiéndome la palabra? 

Concejal chumi. 

 

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Presidente, 

para pedirle disculpas a los ciudadanos y los 

honorables concejales, que no tienen por qué estar 

escuchando estos debates que a veces son “jartos”, que 

se trata de mostrar que somos un concejo nuevo, pero lo 

que sí quiero dejar constancia presidente es; que yo no 

voy a dejar pisotear mi honor, soy un hombre serio, 

responsable y transparente, aquellos que están hoy 

vinculados a procesos judiciales con la fiscalía de 

presuntos actos de corrupción no me pueden mancillar mi 

nombre y por eso anuncio que, entonces, en junio 

haremos los respectivos debates, para que Bucaramanga 

sepa todos los engaños que se hicieron en todos los 

gobiernos anteriores, muchas gracias Presidente, era 

para eso.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal “chumi” Yo les quiero 

informar a todos los Concejales que por favor se 

sometan al tema de reglamento interno, el concejal 

Fabián hizo una moción que es válida, algunos empezaron 

a hacer un control político que no es necesario, no es 

el punto ahorita en varios y también una intervención 

que, pues, como usted quedo “chumi” yo también quedé 

sorprendido, fue una intervención que no le vi, no 

entendí que pasó, pero bueno más adelante lo sabremos y 

pedirles el favor honorables concejales, respetemos el 

orden del día, no hay más intervenciones, señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido agotado el orden 

del día. 

 

PRESIDENTE: agotado el orden del día él se levanta la 

sesión, mañana 2:00 de la tarde, para continuar con 

todo el debate y aprobación del Plan de Desarrollo, 

Honorables Concejales. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 
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Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 
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